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Téngase en cuenta que se guardó silencio al requerimiento realizado en auto que precede. 

Sin embargo, si bien la parte demandada se notificó del mandamiento de pago y dentro del 

término legal de traslado no propuso excepciones, se hace necesario materializar la medida 

de embargo para continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 023 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


